
d. Si procede, una relación detallada de otros

ingresos o subvenciones que hayan financiado ac-

tuaciones del objeto de la presente subvención, con

indicación de su importe y procedencia.

e. Que el suministro, servicio, etc., se ha realiza-

do para el cumplimiento del objeto del convenio.

f. En ningún caso será objeto de subvención

gastos de carácter protocolario.

g. Deberá aportarse como justificación de gastos

de personal:

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en

su caso.

2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en

el caso que exista.

3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nom-

bre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profe-

sional, número de afiliación a la Seguridad Social,

conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y

sello de la entidad, etc.

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la

Seguridad Social (TC1, TC 2).

5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retencio-

nes IRPF.

6. En el caso de gastos en concepto de gratifica-

ción, deberá contener:

a. Nombre, apellidos y NIF/ NIE / Pasaporte de la

persona gratificada.

b. Concepto por el cual se gratifica.

c. Periodo al que corresponde la gratificación.

d. Cantidad bruta a percibir.

e. Porcentaje y cantidad correspondiente a la

obligatoria retención de IRPF.

f. Cantidad Líquida a percibir.

g. Fecha y firma de la persona a la que se gratifica.

h. Firma y sello de la entidad pagadora.

7. Los conceptos en gastos de personal se

deberán efectuar mediante transferencia bancaria o

cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá

aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma

de Melilla.

h. Cuando el importe del gasto subvencionable

supere la cuantía de 50.000 euros en el supuesto

de coste por ejecución de obra, o de 18.000 euros

en el supuesto de suministro de bienes de equipo

o prestación de servicios por empresas de

consultoría o asistencia técnica, el beneficiario

deberá solicitar como mínimo tres ofertas de dis-

tintos proveedores, con carácter previo a la con-

tracción del compromiso para la prestación del

Servicio o la entrega del bien, salvo que por las

especiales características de los gastos

subvencionables no exista en el mercado suficien-

te número de entidades que lo suministren o

presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado

con anterioridad a la concesión de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que

deberán aportarse en la justificación, o, en su

caso, en la solicitud de subvención, se realizará

conforme a criterios de eficiencia y economía,

debiendo justificarse expresamente en una memo-

ria la elección cuando no recaiga en la propuesta

económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones).

4. La Federación deberá presentar, si así lo

estima la Intervención de la Ciudad Autónoma de

Melilla, los estados contables aprobados por el

órgano competente en su gestión, confeccionados

de acuerdo con el Plan General de Contabilidad

vigente.

5. La Federación deberá presentar la justifica-

ción de los gastos, en primer lugar, con los

documentos originales a  la Consejería de Fomen-

to, Juventud y Deportes, una vez conformada se

procederá a su remisión a la Intervención de la

Ciudad Autónoma de Melilla, quedando una copia

de la justificación en la Consejería de Fomento,

Juventud y Deportes.

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos de la

Federación.- La subvención prevista en este Con-

venio será compatible con cualesquiera otras que,

para la misma finalidad y objeto, puedan conceder

cualquier entidad pública, o persona física o jurídi-

ca de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban

ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora

de subvenciones en vigor.
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